
ANUNCIO de 12 de noviembre de 1998,
sobre relación de deudores que han
presentado alegaciones contra el
procedimiento de reintegro de nóminas
negativas para su notificación por
comparecencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redac-
ción dada por el artículo 28.4 de la Ley 66/1997, de 30 de di-
ciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone
de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran
pendientes de notificar las actuaciones siguientes:

Procedimiento: Recaudatorio (Resolución de alegaciones).

Ejercicio: 98.

Organo responsable: Dirección General de Ingresos. Servicio de Ges-
tión Tributaria e Ingresos.

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados a
continuación, o sus representantes debidamente acreditados, debe-
rán comparecer en el plazo de diez días hábiles contados desde el
siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes, en horario de
07’30 a 15’00 horas, en:

Consejería de Economía, Industria y Hacienda
Dirección General de Ingresos
Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos
Paseo de Roma, s/n
06800 Mérida (Badajoz).

A efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el plazo indicado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para su comparecencia.

Mérida, 12 de noviembre de 1998.–El Jefe de Servicio de Gestión
Tributaria e Ingresos (P. D. de la firma del Director General de In-
gresos, 7-3-1997), TEODORO SANCHEZ DIAZ.
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ANUNCIO  de 10 de agosto de 1998, sobre
notificación del Pliego de Cargos del
expediente de desahucio administrativo que
se sigue contra D. José Díaz Jiménez por
infracción del régimen legal que regula las
Viviendas de Protección Oficial.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación del Pliego de Cargos correspondiente al expe-
diente de desahucio administrativo n.º 71/97, que se especifica en
el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de
27 de noviembre de 1992).

Badajoz, 10 de agosto de 1998.–La Instructora, YOLANDA MURIEL
DE LA RIVA.

A N E X O

PLIEGO DE CARGOS.–Que como consecuencia de la instrucción
de expediente de desahucio administrativo, se formula a D. José
Díaz Jiménez, conforme a lo regulado por el artículo 142 del
Reglamento de Viviendas de Protección Oficial de 24 de julio de
1968, bajo apercibimiento de que, de no contestarlo en el plazo
de cinco días hábiles, a partir del siguiente al de su notifica-
ción, se dará por evacuado el trámite, siguiendo su curso el ex-
pediente.

CARGO.–Que siendo arrendatario del inmueble acogido a la le-
gislación de Viviendas de Construcción Pública por la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, sito en Santa Amalia, calle Av.
del Canal, pt. 5, 1.º izda., no destina la vivienda a domicilio
habitual y permanente, constituyendo este hecho una causa es-
pecial de desahucio administrativo tipificada con el n.º 6 de los
artículos 30 y 138 del Decreto 2960/1976, de 10 de noviem-
bre, que aprueba el texto refundido de Legislación de V.P.O. y
el Decreto 2114/1968, de 24 de julio, que aprueba el Regla-
mento de V.P.O.

Badajoz, 3 de marzo de 1998.–La Instructora, YOLANDA MURIEL DE
LA RIVA.
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